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I. Introducción

La actividad comercial de las entidades económicas que operan en México 
y EUA, así como las transacciones entre ambos países no solo deriva de la ve-
cindad de ambos países o de los convenios internacionales que han celebrado 
para generar un libre comercio de carácter trasnacional, sino necesariamente 
de la globalización, del amplio avance de las tecnologías de la información 
y del desarrollo de la infraestructura de transportes y comunicación. 

En ese contexto, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
en vigor desde el 1o. de enero de 1994 (TLCAN), con su renovación en el 
tratado entre Estados Unidos de América, los Estados Unidos Mexicanos 
y Canadá (T-MEC), ha jugado sin duda un rol protagónico.

*  Abogado por la Escuela Libre de Derecho y egresado de la primera generación de la 
Maestría en Derecho Norteamericano coordinado por el Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas de la UNAM y la Escuela Libre de Derecho de Sinaloa. Cualquier mensaje en relación 
con este artículo puede ser enviado a su autor al correo electrónico luisjavier@hernandezji-
menez.mx. Realizado bajo la supervisión y asesoría del Dr. Juan Javier del Granado.
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54 LUIS JAVIER HERNÁNDEZ JIMÉNEZ

Como explica Mauricio Monroy (1998), entre México y Estados Unidos 
el libre comercio se sofocaba por presencia previa de impuestos adversos, 
las altas tasas impositivas en transacciones transfronterizas o las situaciones 
que causaban doble imposición e incertidumbre debido a la falta de reglas 
adecuadas que regularan las transacciones internacionales. No obstante, 
tras la decisión de México de convertirse en protagonista en el ámbito inter-
nacional mediante la adhesión al Acuerdo General sobre Aranceles y Co-
mercio (GATT) y, en particular, con la firma del TLCAN, no solo se gestionó 
el libre comercio sino también el establecimiento de un sistema que permi-
tiera a México participar en la adquisición de riqueza creada por este.

Bajo esas circunstancias se ha dado paso también a la activación cada 
vez más necesaria del convenio entre los gobiernos de los Estados Unidos 
Mexicanos y de Estados Unidos de América para evitar la doble imposi-
ción e impedir la evasión fiscal en materia del impuesto sobre la renta (en 
adelante Tratado México-Estados Unidos para evitar la doble tributación 
o TEDT MX-EUA), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de fe-
brero de 1994, así como de la aplicación fiscal de diversas modalidades pre-
vistas en el ordenamiento anterior. 

El abordaje de este estudio sobre el establecimiento permanente se rea-
liza en el contexto de un creciente dinamismo legislativo local de carác-
ter fiscal y bajo el entorno de nuevos tratados internacionales para evitar 
la doble tributación, celebrados por México, que han procurado facilitar 
el desarrollo de oportunidades e inversiones provenientes de jurisdicciones 
legales distintas a los países en los que se crean o inician las operaciones 
de los negocios. 

En efecto, la comunidad mundial ha buscado de manera consistente, 
como lo ha indicado la Comisión Independiente para la Reforma de la Fis-
calidad Corporativa Internacional (2020), el replanteamiento de un siste-
ma fiscal global para las compañías multinacionales que propicie un marco 
para la tributación internacional más justo (pp. 315-325).

En suma, el ejercicio de las actividades económicas y mercantiles 
que tienen implicaciones en las jurisdicciones de México y Estados Unidos 
de América (o incluso en más), ha encontrado, a través de los tratados in-
ternacionales para evitar la doble tributación, un mejor soporte y seguridad 
jurídica, lo que ha contribuido sustancial y efectivamente a un mayor desa-
rrollo económico regional. 

Ello, sin dejar de lado que estudios como el de Patricia A. Brown (2020) 
demuestran que la política internacional de Estados Unidos de América 
ha obstaculizado la conclusión exitosa de tratados internacionales para evi-
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55LA TRASCENDENCIA JURÍDICA Y FISCAL...

tar la doble tributación con países de Latinoamérica, aunque nada impediría 
la celebración de nuevos tratados con ciertos países de la región que mantie-
nen relaciones económicas significativas con el país vecino del norte. 

Al respecto, Rubinger Jeffrey L. (2012) precisa que hasta 2012 Estados 
Unidos de América solo había celebrado dos tratados internacionales para 
evitar la doble tributación con países de Sudamérica (México y Venezuela), 
y que para eludir la doble carga tributaria entre el país vecino del norte y 
otras jurisdicciones de sur del continente existía una serie de alternati-
vas al menos en materia de dividendos. Ello muestra cómo, en todo caso, 
la confianza y facilidades para inversionistas de países aliados fiscalmente 
a través de dichas opciones siempre proporcionarán una justicia tributaria 
más eficiente y efectiva. 

Con independencia de las políticas internacionales de los países en ma-
teria tributaria, desde el punto de vista fiscal, una problemática relevante 
para los involucrados en operaciones económicas de carácter trasnacional 
es el entendimiento de quiénes se benefician de los acuerdos internacionales 
para evitar la doble tributación, y la complejidad de reconocer a las insti-
tuciones y los mecanismos que los países establecen como sujetos de dere-
cho internacional y como sujetos activos de las relaciones tributarias para 
tal efecto. 

En particular, es difícil dimensionar los efectos, tratamiento y conse-
cuencias del establecimiento permanente dado que, si bien es una entidad 
económica obligada por las Normas Internacionales de Información Finan-
ciera —emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabili-
dad, conocidas en inglés como International Financial Reporting Standards 
(en adelante IFRS) del International Accounting Standards Board—, no es 
claro si puede arrogarse de los beneficios de un tratado para evitar la doble 
tributación. Por ello, en este documento abordaremos y procuraremos re-
solver algunas cuestiones relevantes suscitadas con motivo de la operación, 
para efectos fiscales, del establecimiento permanente a nivel trasnacional. 

Es probable que la dificultad citada se origine precisamente por la 
aún incipiente experiencia internacional de México en realizar operacio-
nes económicas trasnacionales y la necesidad de evitar la doble imposición 
de gravámenes para los entes económicos que las ejecutan. También es po-
sible que la causa de la dificultad sea el avance en el desarrollo de la práctica 
internacional en lo relativo al control internacional de la tributación, como 
veremos más adelante.
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56 LUIS JAVIER HERNÁNDEZ JIMÉNEZ

Si bien la integración de México a la OCDE data de 1994,1 al igual 
que la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos 
de America, y en esa fecha se publicó el tratado México-EUA para evitar 
la doble tributación,2 no es menos importante que desde entonces la evolu-
ción internacional de los conceptos y nociones fiscales haya experimentado 
muchas innovaciones, visibles en las actualizaciones al Modelo OCDE para 
la celebración de tratados para evitar la doble tributación.

Al respecto mencionaremos cómo el Instituto de Estudios Fiscales 
(2017) en el Modelo Tributario sobre la Renta y el Patrimonio (en adelan-
te Modelo OCDE o Modelo OCDE para la celebración de tratados para 
evitar la doble tributación), en lo relativo al establecimiento permanente, 
comentó en cuanto al artículo 5o. nuevas medidas, criterios y recomenda-
ciones vinculados a operaciones de comercio electrónico, lo que da cuenta 
de dicho progreso.

Finalmente, como muestra reciente de la participación activa de nues-
tro país en el ámbito fiscal internacional, también encontramos la internali-
zación del proyecto OCDE/G20 sobre la Erosión de la Base Imponible y el 
Traslado de Beneficios (2019), enfocado en que los beneficios o utilidades 
desaparezcan de la base imponible, o bien, sean desviados a jurisdicciones 
de baja o nula tributación donde la actividad económica es escasa o inexis-
tente. 

Respecto de este acuerdo internacional, recientemente nuestro país so-
metió a la aprobación de la Cámara de Senadores (2018) la Convención 
Multilateral para Implementar las Medidas relacionadas con los Tratados 
Fiscales destinadas a Prevenir la Erosión de las Bases Imponibles y el Tras-
lado de Beneficios, elaborada en París, Francia, el 24 de noviembre de 2016.

Por su parte, Estados Unidos de América ha realizado importantes 
esfuerzos para sortear la evasión de sus contribuyentes avecindados en el 
extranjero. Eric M. Victorson (2010) indica que la crisis financiera mar-
có el momento políticamente correcto para que la División de Impuestos 
del departamento de Justicia tomara acciones concretas al respecto. 

En esa tesitura y luego de un proceso complicado, en 2009 Estados Uni-
dos de América obtuvo información patrimonial de diez mil contribuyentes 
norteamericanos sospechosos de evasión en una jurisdicción cuya soberanía 
tiene como principal fortaleza el secreto bancario a favor de los usuarios 
de su sistema financiero. 

1  Cfr. Diario Oficial de la Federación del 5 de julio de 1994.
2  Cfr. Diario Oficial de la Federación del 3 de febrero de 1994.
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Es importante indicar que, para el caso de Estados Unidos de Améri-
ca, la ausencia de tratados internacionales para evitar la doble tributación 
no ha frenado las necesidades de abrir el libre comercio. Marcos Valadao 
y Nara Galeb Porto (2004) explican, por ejemplo, que Brasil y Estados Uni-
dos de América han firmado tratados bilaterales que afectan el comercio 
entre ambos países, especialmente los relacionados con el transporte aéreo 
y marítimo, pero que, sin embargo, aún no han celebrado un tratado gene-
ral para evitar la doble imposición y la prevención de la evasión fiscal res-
pecto del impuesto sobre la renta.

 Como indica Tracy A. Kaye (2014), unilateralmente Estados Unidos 
de América ha respondido a la evasión fiscal foránea mediante la promul-
gación de la Ley de Cumplimiento Fiscal de Cuentas Extranjeras (FATCA), 
a través de la cual se obliga a que los bancos extranjeros reporten infor-
mación sobre las cuentas financieras de los contribuyentes estadounidenses 
directamente al Servicio Interno de Ingresos (equivalente al Servicio de Ad-
ministración Tributaria Mexicano) e impone una retención de impuestos 
del treinta por ciento sobre ciertas operaciones realizadas en Estados Uni-
dos de América a cualquier banco que se niegue a cooperar. 

Para los fines de este artículo, en el que abordamos la noción de es-
tablecimiento permanente en el TEDT MX-EUA, en adelante haremos 
referencia a “entidad(es)” o “entidad(es) económica(s)” y no a “contribu-
yente”, en virtud de que aquellas nominaciones abarcan una gama más am-
plia de posibilidades, incluidas aquellas en las que no hay sujeción y que, 
por tanto, cubren de manera más adecuada el tratamiento jurídico, conta-
ble y fiscal del citado establecimiento permanente. La nomenclatura indica-
da aduce a todos los sujetos que generan la información financiera en térmi-
nos de las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Entidad económica permite incluir al establecimiento permanente ob-
jeto de estudio de este ensayo y a la empresa matriz que, también como 
entidad económica, puede ser la causa de la activación y operación de un 
establecimiento permanente, con independencia de la residencia que cual-
quiera de ellos tenga para efectos fiscales.

Lo relevante de lo anterior es que a ciertas entidades económicas efec-
tivamente se les puede aplicar un beneficio fiscal internacional sin ser ne-
cesariamente contribuyentes o incluso sin ser sujetos titulares de derechos 
al nivel de tributación internacional en carácter de residentes. No obstante, 
dicho beneficio no es equiparable al que podría recibir un residente de al-
guno de los estados contratantes, entre otros.
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El establecimiento permanente es, en principio y sin duda, una entidad 
económica sin residencia fiscal auténtica (aunque su tratamiento se homo-
logue con el de un residente para efectos fiscales). Por ello puede recibir 
al mismo tiempo un régimen jurídico semejante al de un contribuyen-
te con residencia fiscal. De hecho, el establecimiento permanente es reco-
nocido análogamente como contribuyente en las legislaciones domésticas 
de muchos países. La cuestión de la residencia y la aparente residencia de un 
establecimiento permanente será uno de los ejes principales de este estudio.

Insistimos en el deber de dejar en claro que el objeto de este artículo 
es determinar si el establecimiento permanente es una entidad económica 
a la que puedan atribuirse los beneficios reconocidos a nivel internacional 
por un tratado para evitar la doble tributación, como si fuera un residente 
fiscal, lo cual es incorrecto.

Se trata de aclarar si el establecimiento permanente es o puede conside-
rarse una entidad económica susceptible de gozar de los beneficios de la tri-
butación internacional alegando en su favor la aplicación de los beneficios 
de un tratado, o bien, si debe asumirse como una extensión de un residente 
fiscal de alguno de los estados contratantes, o por último, como una exten-
sión de la fuente de riqueza de alguna soberanía contratante involucrada.

En ese contexto, la nomenclatura de “entidad económica” sirve de apo-
yo para identificar a las empresas que (i) pueden ser contribuyentes de un 
Estado contratante pero no residentes del mismo, como el establecimiento 
permanente; (ii) pueden no ser residentes pero subsidiarias, matrices o hol-
dings de un establecimiento permanente, como aquellas que son el origen 
de la operación de nuevos negocios en algún Estado contratante de un tra-
tado internacional para evitar la doble tributación; (iii) pueden ser contri-
buyentes residentes en el país parte de un tratado internacional para evitar 
la doble tributación, pero establecer lugares de negocios en otro país con el 
que se ha celebrado el citado tratado; (iv) pueden no ser residentes en el país 
parte de un tratado internacional para evitar la doble tributación, pero ope-
rar un establecimiento permanente en el mismo. 

Por último, el término genérico “entidades económicas” utilizado 
con frecuencia en este documento sigue el criterio de identificación de quie-
nes están obligados por las IFRS a llevar la contabilidad de sus actos y ac-
tividades, y sin pasar por alto que las Normas Información Financiera (en 
adelante NIF) emitidas en México por el Consejo Mexicano de Normas 
de Información Financiera también reconocen dicho término. Sobre el par-
ticular las propias NIF indican que “son aplicables para todas las entidades 
que emitan estados financieros, en los términos establecidos por la NIF A-3, 
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necesidades de los usuarios y objetivos de los estados financieros”, como 
puede advertirse en el segundo párrafo de la NIF A-2 (Consejo Mexicano 
de Normas de Información Financiera, A.C., 2020, p. 19).

II. Sistemas internacionales de tributación

En términos generales, los países han desarrollado dos sistemas de tributa-
ción: el de rentas mundiales y el de rentas territoriales. Las nociones alu-
den al derecho de los contribuyentes de tributar, en el primer caso por todas 
las ganancias percibidas, con independencia de lugar en el que se generen, 
en una sola jurisdicción; y en el segundo a la posibilidad de que la carga tribu-
taria se soporte en el territorio donde se genera la riqueza y en las jurisdiccio-
nes a las que se haga llegar esa riqueza. El sistema mundial o global reporta 
una evolución en la justicia tributaria, pues evita la imposición de graváme-
nes duplicados. Por el contrario, el sistema de rentas territoriales involucra 
la posibilidad de una doble imposición.

Como puede advertirse, el entendimiento de los sistemas o modelos re-
feridos es relevante para comprender la justicia tributaria y seguridad de los 
sujetos que realizan operaciones a nivel internacional. La implementación 
de un mecanismo de rentas mundiales a través de la celebración de tratados 
internacionales entre diversos países es, sin lugar a duda, la vía para evitar 
doble carga fiscal a los contribuyentes que operan con transacciones de co-
mercio internacional.

Bajo un esquema que reconoce a favor de un sujeto sus rentas a nivel 
global se otorga preponderancia (en la medida de lo posible) a un solo pago, 
de carácter internacional, de las contribuciones. En el mecanismo mundial 
se da menor atención a dónde y quién invierte, o en dónde se genera la ri-
queza, pero se prioriza el control sobre el ingreso universal y la equidad ante 
la doble tributación internacional, equilibrando las tasas de retención. 

Los países de la comunidad internacional que adoptan un sistema de ren-
tas mundiales renuncian a su potestad tributaria para evitar una doble carga 
en contra del contribuyente, lo cual incentiva la inversión internacional y fa-
cilita la redistribución de la riqueza. Las herramientas para controlar el in-
greso universal de un contribuyente (y al mismo tiempo para evitar la elusión 
fiscal) se estipulan en los tratados internacionales para eludir la doble tribu-
tación y se materializan en el acreditamiento, la deducción o la exención, 
como lo señala Rosa María Díaz (2020, p. 6).
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 Por otro lado, el sistema de rentas territoriales se caracteriza porque 
vincula el pago del impuesto al lugar en dónde se lleva a cabo la inversión 
o a aquél en el que se obtiene la riqueza. En esta segunda variante es viable 
la generación de un doble pago de contribuciones porque la obligación tri-
butaria se deberá cumplir en el país territorial, pero también en aquel desde 
donde se realizó la inversión una vez obtenidos los rendimientos de esta. 
En otras palabras, bajo un sistema territorial, es imposible que a un contri-
buyente se le reconozca el pago de los impuestos realizados en cierta juris-
dicción precisamente por la ausencia de tratados internacionales para evitar 
la doble tributación. 

No obstante, existen casos específicos que combinan los elementos des-
critos. Ello ocurre con el sistema de Estados Unidos de América, que por 
su situación preferente en cuanto a capacidad económica establece un régi-
men basado en la renta mundial, pero con notas territoriales a su favor y no 
para aquellos donde se realiza la inversión. 

Así, los países que deseen implementar un tratado internacional para 
evitar la doble tributación con Estados Unidos de América no pueden apo-
yarse en los modelos tributarios de la OCDE o de la ONU, sino que debe-
rán ceñirse a las particularidades que imponga Estados Unidos. 

Como ejemplo, Estados Unidos de América privilegia las reglas que con-
centran la recaudación a su favor en función de la retención por rentas de-
rivadas de regalías. Patricia A. Brown (2020, p. 30) señala esto como una de 
las cláusulas no negociables en los tratados internacionales para evitar 
la doble tributación. El carácter nacionalista en ese rubro y el resguardo 
de sus propios capitales destaca en los tratados para evitar la doble tributa-
ción que ha celebrado, y el caso del firmado con México no es la excepción. 

Lo señalado es relevante para este documento, ya que precisamente 
es el poder de imposición de voluntad e intereses lo que caracteriza al tra-
tado celebrado entre el Estado Mexicano y el gobierno de Estados Unidos 
de América, y en atención a esa característica que se aparta de lo estableci-
do por los modelos de renta mundial o de renta territorial. 

Ahora bien, para los efectos de este artículo es importante contextua-
lizar que, adicionalmente, el tráfico internacional entre México y Estados 
Unidos de América depende no solo de la existencia de un tratado interna-
cional para evitar la doble tributación que otorgue derechos e instrumente 
obligaciones con suficiente claridad, sino especialmente de que este sea par-
te de un sistema amplio para integrar los ingresos protegidos por los trata-
dos internacionales. 
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En ese sentido, William H. Byrnes (2021, p. 9) nos hace notar que, 
si bien Estados Unidos de América tiene más de 60 tratados para evitar 
la doble tributación, son pocos los que ha pactado con los países recono-
cidos como “paraísos fiscales”, en contraste con el caso de Holanda, cuyo 
sistema internacional evita la doble tributación a tal grado que ha recibido 
la inversión de numerosas holdings, que a su vez aprovechan las ventajas 
de sus tratados vigentes.

 Por su parte, México tiene más de 45 tratados para evitar la doble tri-
butación, pero de ellos pocos países están calificados como altamente sofis-
ticados en materia de tributación internacional, tal es el caso de Barbados, 
Estonia, Hungría, Luxemburgo, Malta y Suiza (Byrnes, 2021, p. 9). Convie-
ne aclarar que estos últimos, a pesar de dicho estatus, han realizado ajustes 
en sus sistemas fiscales para ser retirados de la lista negra de los llamados 
“paraísos fiscales” mediante la eliminación de prácticas fiscales evasivas, 
la abstención de agregar nuevas y la adopción de hábitos justos de tributa-
ción internacional.

Lo anterior es importante para los efectos de este documento por-
que, como se precisará más adelante, el establecimiento permanente, ca-
rente de residencia, suele estar vinculado con otras entidades económicas 
que sí cuentan con tal elemento. Así, en un sistema internacional de rentas 
mundiales para evitar la doble tributación es viable que el establecimiento 
permanente aparentemente aplique conforme al TEDT MX-EUA, pero 
en realidad al mismo le sea imputable otro tratado internacional en materia 
tributaria.

En un sistema global de tributación, generalmente un tratado interna-
cional establece que un país puede gravar los ingresos atribuibles al estable-
cimiento permanente en ese país, y el país cuyo origen tiene el extranjero 
puede gravar al mismo contribuyente sobre sus ingresos mundiales; pero 
sin la existencia de un tratado internacional para evitar la doble tributa-
ción ambos podrían gravar un mismo ingreso, como indica Seth Kaufman 
(2006, p. 3). De ello se deduce que una ventaja del establecimiento perma-
nente es evitar el doble gravamen en el país de residencia para lo que ha pa-
gado a modo de fuente de riqueza. 

De los alcances y efectos de la entidad económica, conocida como es-
tablecimiento permanente en el caso del tratado para evitar la doble tribu-
tación, celebrado entre México y Estados Unidos de América, a la luz de 
lo que hemos explicado hasta ahora, es de lo que nos ocuparemos en este 
ensayo.
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III. El establecimiento permanente

1. El establecimiento permanente en el tratado México-
Estados Unidos para evitar la doble tributación 

El establecimiento permanente goza de especial importancia dentro 
de los convenios para evitar la doble tributación. A nivel internacional 
la potestad de una nación de gravar la actividad que realiza un contribu-
yente dentro de su territorio se confirma en la institución del establecimien-
to permanente. 

En la noción del establecimiento permanente confluyen su ubicación 
y el lugar donde se genera la fuente de riqueza, como lo reconocen Ramón 
Falcón y Elvia Pulido Guerra (2010, p. 73). 

En otras palabras, con el establecimiento permanente ocurre que el país 
donde se ubica la fuente de riqueza está en posibilidad de gravar la renta 
imputable a dicho lugar de negocios conforme a los tratados internacionales 
que los Estados contratantes celebren, lo que implica que, respecto de sus 
efectos, puede considerarse como una institución análoga a la de un resi-
dente fiscal, sin que lo anterior implique que se trate de conceptos idénticos. 

La analogía existente entre la residencia fiscal y el tratamiento de un 
establecimiento permanente está consignada con claridad en la legislación 
mexicana, que categoriza la obligación de los contribuyentes de pagar el im-
puesto sobre la renta bajo tres alternativas: (i) la residencia; (ii) el estableci-
miento permanente, y; (iii) la fuente de riqueza, como se indica en el artícu-
lo 1o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta (2013): 

Artículo 1. Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del im-
puesto sobre la renta en los siguientes casos: 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera 
que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 

II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento perma-
nente en el país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento 
permanente. 

III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes 
de fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un es-
tablecimiento permanente en el país, o cuando teniéndolo, dichos ingresos 
no sean atribuibles a este.

No obstante, además de la analogía existente e implícita entre la resi-
dencia fiscal y el establecimiento permanente según lo que se ha transcrito, 
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el tratamiento que la comunidad internacional da a este último responde 
al principio de no discriminación. Así, conforme al citado principio, como 
entidad económica el establecimiento permanente además de adoptar 
una asimilación a la residencia, también goza del beneficio de poder aplicar 
las deducciones que correspondan a los ingresos obtenidos por el propio 
lugar de negocios.

La razón de esto, se insiste, deriva de la obligación del establecimiento 
permanente de pagar el impuesto sobre la renta en términos de ley, pero 
en dicha obligación opera y es aplicable el principio de no discriminación, 
respecto del cual Herbert Bettinger (2015), indica que:

asegura la aplicación o no causación de impuestos para personas en condi-
ciones similares y dispone que un ciudadano de un Estado Contratante no 
puede estar sujeto a la imposición tributaria o requisitos relacionados en el 
otro Estado, que sean distintos o más gravosos que los gravámenes y los re-
quisitos relacionados para un ciudadano de ese otro Estado en las mismas 
circunstancias (p. 166).

El establecimiento permanente es el lugar de negocios en donde se rea-
liza alguna actividad empresarial por la cual se recibe un ingreso, que justi-
fica el reconocimiento como entidad económica sujeta a las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera. Contundentes, Alejandro Calderón 
y Adolfo Calatayud indican que el lugar de negocios es la “expresión que in-
cluye y resume todos y cada uno de los elementos objetivos, subjetivos, tem-
porales y de funcionalidad que representa el concepto establecimiento per-
manente” (p. 59).

En el convenio entre los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos 
y Estados Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir 
le evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta, en su artículo 5º se 
estipula que la expresión establecimiento permanente significa un lugar fijo 
de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su acti-
vidad. 

 A nivel internacional el establecimiento permanente cobra sentido por-
que una entidad económica que realiza alguna actividad o genera sus in-
gresos en un país puede ser residente en otro. Así, la problemática radica 
en determinar qué reglas son las aplicables a nivel de tributación inter-
nacional para gravar las ganancias que obtiene el contribuyente residente 
de algún país a través de un establecimiento permanente. La modernidad 
ha sugerido que nuevas problemáticas sean añadidas al estudio del concep-
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to, como ocurre con la explotación de servidores para alojar sitios web o 
el uso de equipos informáticos situados en un país para efectuar operacio-
nes de comercio electrónico, aunque esto no es materia de revisión en el 
presente estudio.

El análisis del establecimiento permanente que ahora se aborda se rea-
liza desde la perspectiva del sistema jurídico mexicano, siguiendo la aproxi-
mación de Ramón Falcón y Elvia Pulido (2010), quienes indican que “el estu-
dio del Derecho fiscal internacional debe hacerse desde la perspectiva de un 
determinado sistema fiscal, o más precisamente, desde la perspectiva de 
cada uno de los distintos sistemas fiscales que pueden resultar de aplicación” 
(p. 12).

Para efectos del TEDT MX-EUA, el establecimiento permanente com-
prende, en especial (a) las sedes de dirección; (b) las sucursales; (c) las ofici-
nas; (d) las fábricas; (e) los talleres y (f) las minas, los pozos de petróleo o de 
gas, las canteras o cualquier otro lugar de extracción de recursos naturales. 

Además, conforme al TEDT MX-EUA el término establecimien-
to permanente también incluye una obra o construcción, o un proyecto 
de instalación o montaje, o las instalaciones o plataformas de perforación 
o barcos utilizados en la exploración o explotación de recursos naturales, o 
las actividades de supervisión relacionadas con ellas, pero solo cuando dicha 
obra, construcción o actividad dure más de seis meses. 

Por otra parte, el TEDT MX-EUA también regula el establecimiento 
permanente para el caso de los agentes independientes que actúen en un 
Estado contratante por cuenta de una empresa del otro Estado contratante, 
pues se considerará que esta empresa tiene un establecimiento permanente 
en aquel respecto de todas las actividades que esta persona realiza por cuen-
ta de la empresa, si dicha persona: 

(a) Ostenta y ejerce habitualmente en este Estado Contratante poderes que la 
faculten para concluir contratos en nombre de la empresa, a menos que las 
actividades de esta persona se limiten a las que expresamente no configuran 
establecimiento permanente y que, de haber sido ejercidas por medio de un 
lugar fijo de negocios, no se hubiera considerado este lugar como un estable-
cimiento permanente de acuerdo con las disposiciones del tratado; o

 (b) No ostenta dichos poderes, pero procesa habitualmente en el primer 
Estado Contratante, por cuenta de la empresa, bienes o mercancías man-
tenidas en este último por esta empresa, siempre que dicho procesamiento 
sea realizado utilizando activos proporcionados, directa o indirectamente, 
por esta empresa o por cualquier empresa asociada. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/3m92d43h

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



65LA TRASCENDENCIA JURÍDICA Y FISCAL...

Respecto de las aseguradoras el TEDT MX-EUA considera que una 
empresa aseguradora de un Estado contratante tiene, salvo por lo que con-
cierne a los reaseguros, un establecimiento permanente en el otro Estado 
contratante si recauda primas en el territorio de este país o si asegura con-
tra riesgos situados en él por medio de una persona distinta de un agente 
independiente. 

Finalmente, el TEDT MX-EUA no asume que una empresa tiene 
un establecimiento permanente en un Estado contratante solo por ejecutar 
sus actividades por medio de un corredor, un comisionista general o cual-
quier otro agente independiente, siempre que estas personas actúen dentro 
del marco ordinario de su actividad y que, en sus relaciones comerciales 
o financieras con dicha empresa, no estén unidas por condiciones acep-
tadas o impuestas que difieran de las que serían generalmente acordadas 
por agentes independientes. 

Existe una salvedad importante prevista en el párrafo ocho del TEDT 
MX-EUA, consistente en calificar que el hecho de que una sociedad resi-
dente de un Estado contratante controle o sea controlada por una sociedad 
residente del otro Estado contratante, o que realice actividades en este otro 
país (ya sea por medio de establecimiento permanente o de otra manera), 
no convierte por sí solo a cualquiera de estas sociedades en establecimiento 
permanente de la otra. 

Hasta aquí el TEDT MX-EUA deja en claro que, el establecimiento 
permanente debe tener la característica de permanencia en cuanto a lo-
calización, por lo que la noción se debe de entender desde la perspectiva 
del lugar fijo en donde se desarrolla la actividad. 

Ahora bien, la normatividad fiscal internacional se ha renovado y la 
noción de establecimiento permanente no solo comprende el espacio físico, 
fijo y tangible en donde se desarrolla la actividad del residente en el extran-
jero, sino que se ha extendido a todos los lugares donde se lleven a cabo 
actividades, sin considerar al espacio físico (territorio) como una limitante, 
como puede advertirse de la lectura a la acción 7 BEPS (Erosión de la Base 
Imponible y Traslado de Beneficios) que se ocupa de algunas particularida-
des al respecto, cuestión que implica, entre otras situaciones, una respuesta 
a estrategias basadas en la elusión o aprovechamiento de la condicionante 
de un espacio físico (paraísos fiscales o negocios digitales).

El establecimiento permanente es un accesorio o ficción de carácter 
fiscal internacional que recibe la entidad económica quien, sin ser sujeto 
de beneficios internacionales como contribuyente, recibe un tratamiento, 
solo a nivel doméstico, como tal. Al establecimiento permanente se le revis-
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te de todas las características de un sujeto contribuyente de los beneficios 
del Derecho fiscal internacional, más no al grado de incluirse como sujeto 
de beneficios internacionales. Se trata de una institución establecida como 
mecanismo para reconocer que, con la globalización, la intervención de un 
contribuyente en un país distinto al de su residencia merece un tratamiento 
fiscal adecuado. 

2. Identificación del problema 

Los convenios, modelos, acuerdos, comentarios, reservas y protocolos 
que se refieren y consideran el concepto de establecimiento permanente 
a nivel internacional son de diversa índole y numerosos, pues son distintos 
los casos e intereses de quienes se ven afectados por los criterios. Las múlti-
ples circunstancias en las que se han emitido y el diferente grado de poder 
impositivo y desarrollo económico de los países, organismos e instituciones 
que las desarrollan e implementan no será materia de este documento. 

No obstante, es necesario que recordemos y tengamos presente, de la 
mano de lo que nos dice Avi Yonah Reuven S. (1996), que el régimen inter-
nacional de tributación es un milagro defectuoso o un juego de suma cero: 
lo que un país gana e ingresos tributarios, lo pierde el otro con el que celebra 
un tratado para evitar la doble tributación. Por ello, en el desarrollo de este 
apartado debemos tomar en consideración que cuando un establecimiento 
permanente entra en operación como entidad económica, es posible que di-
cho milagro se desvanezca porque, por la operación de esa entidad, ningu-
no de los países ganaría ingresos tributarios. 

El entendimiento del milagro citado se evidencia cuando agregamos, 
en el caso de México y Estados Unidos, el entorno previo al nacimiento 
de un régimen fiscal internacional tutelado por un tratado para evitar la do-
ble tributación. Al respecto Robert F. Hudson, Jr. y Gregg D. Lemein (1995-
1996) indican que, históricamente, las empresas estadounidenses se han 
enfrentado a importantes obstáculos financieros y legales para realizar nego-
cios en Latinoamérica, entre otras cuestiones porque las economías de esta 
última han sufrido durante mucho tiempo una inflación rabiosa, monedas 
volátiles, deuda externa masiva y sofocantes burocracias gubernamentales. 

Además, los países latinoamericanos han instrumentado barreras aran-
celarias sustanciales a las importaciones extranjeras y, en general, han sido 
hostiles con la inversión extranjera y han utilizado con frecuencia controles 
de cambio estrictos para restringir la repatriación de las ganancias de las 
subsidiarias locales a sus empresas matrices extranjeras.
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Ahora bien, en términos del artículo 1º del TEDT MX-EUA dicho con-
venio “se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Estados Con-
tratantes, salvo que en el propio Convenio se disponga otra cosa”. Lo ante-
rior implica que los sujetos beneficiados por el tratado para evitar la doble 
tributación citado deben ser residentes o de ambos Estados contratantes. 
De hecho, esa es la premisa básica de todo tratado internacional para evitar 
la doble tributación.

Así, sobre el concepto de residencia atribuible a una entidad económica, 
el artículo 4o. del TEDT MX-EUA explica su significado como el elemento 
por el que una persona en virtud de la legislación de un país “esté sujeta 
a imposición en él por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección, 
lugar de constitución o cualquier otro criterio de naturaleza análoga”.

Sin embargo, el TEDT MX-EUA no incluye dentro de la categoría 
de residencia a las personas que estén sujetas a imposición en ese país ex-
clusivamente por la renta que obtengan procedente de fuentes de riqueza 
situadas en el citado Estado contratante. En otras palabras, subraya que el 
origen de la riqueza en un país no genera una residencia respecto de ese país.

En el seno de la premisa dada por la residencia como elemento base 
para aplicar los beneficios de un tratado para evitar la doble tributación 
se debe abordar el estudio del concepto de establecimiento permanente 
para determinar su lógica, alcance y reglas de operación.

Si bien en toda residencia se genera una fuente de riqueza (y por esto 
el TEDT MX-EUA excluye expresamente su confusión), es cierto que esta 
no implica necesariamente a la primera. Pero en sentido contrario, también 
es posible que, existiendo una residencia, la fuente de riqueza pueda no sus-
citarse en el país de esa residencia o bien, que la citada fuente se configure 
en otros países. ​En otras palabras, por su naturaleza mercantil es posible 
y viable que las entidades económicas se desarrollen y repliquen a nivel mul-
tinacional y en tal medida, tales “reproducciones” pueden tener como con-
secuencia la generación de nuevas fuentes de riqueza, al tiempo que estas 
pueden ser (o no) vinculadas a otra u otras entidades respecto de las que sí 
exista residencia.

Debemos anotar que el conflicto de calificación para determinar la exis-
tencia de la residencia de dos o más Estados contratantes no es materia 
de este documento. Por otro lado, es importante manifestar que, de acuerdo 
con el TEDT MX-EUA, cuando en virtud de las disposiciones relativas a la 
residencia alguien que no sea persona física sea residente de ambos Esta-
dos contratantes, no se considerará residente de ninguno para los efectos 
del convenio. 
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De todo lo anterior surgen ciertas dudas que a la vez se identifican como 
el problema a resolver: (i) ¿el establecimiento permanente goza de los bene-
ficios de un tratado? O en otras palabras, los beneficios de un tratado apli-
cables al establecimiento permanente ¿son idénticos a los beneficios que re-
cibe un residente? (ii) ¿el establecimiento permanente es considerado como 
un sujeto de tributación internacional (existe sujeción)? ​

3. ¿Qué es un establecimiento permanente 
de acuerdo con los modelos de la ONU y de la OCDE?

El Modelo de la ONU se basa en lo establecido por el Modelo OCDE 
y nos referiremos al primero para tener una idea exacta de lo que ambos 
han fijado en torno al establecimiento permanente. La propia Convención 
modelo de las Naciones Unidas sobre la doble tributación entre países de-
sarrollados y países en desarrollo (2011) indica qué exponen ambos en rela-
ción con establecimiento permanente, a saber:

	— Deben transcurrir seis meses para que las obras o los proyectos de 
construcción se consideren establecimientos permanentes, no 12 me-
ses como en la Convención modelo de la OCDE, requisito que se 
hace extensivo expresamente a los proyectos de montaje, así como a 
las actividades de inspección relacionadas con las obras o los proyec-
tos de construcción, instalación o montaje.

	— La prestación de servicios por una empresa por intermedio de sus 
empleados o de otro personal se considera establecimiento perma-
nente si las actividades prosiguen durante un total de más de 183 días 
dentro de cualquier periodo de 12 meses que comience o termine en 
el año fiscal considerado.

	— El artículo 14 (Servicios personales por cuenta propia) se ha mante-
nido, mientras que en la Convención modelo de la OCDE el artículo 
14 se ha suprimido y el artículo 5 trata de los casos que anteriormen-
te se consideraban en relación con el concepto de “centro fijo” de 
ese artículo. Como se señala más adelante, si bien en la Convención 
modelo de las Naciones Unidas se ha mantenido el artículo 14, el 
presente comentario proporciona orientación a aquellos países que 
no desean incluir un artículo como ese en sus acuerdos fiscales bila-
terales.
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	— En la lista del párrafo 4 de lo que se estima que no constituye un esta-
blecimiento permanente (a la que se alude generalmente como la lista 
de “actividades de carácter preparatorio y auxiliar”) no se hace men-
ción de “entrega” en la Convención modelo de las Naciones Unidas, 
pero sí se menciona en la Convención modelo de la OCDE. Por con-
siguiente, una actividad consistente en entrega podría resultar en es-
tablecimiento permanente de conformidad con la Convención mode- 
lo de las Naciones Unidas, sin que lo sea según la Convención modelo 
de la OCDE.

	— Las actividades de un “representante dependiente” pueden consti-
tuir un establecimiento permanente, incluso sin que tenga ni habi-
tualmente ejerza la facultad de celebrar contratos en nombre de la 
empresa, si esa persona mantiene habitualmente existencias de bie-
nes o mercancías y realiza regularmente entregas de los bienes o 
mercancías en existencia.

	— Hay una disposición especial que especifica cuándo se crea un esta-
blecimiento permanente en el caso de una empresa aseguradora; en 
consecuencia, es más probable que exista un establecimiento perma-
nente de conformidad con el criterio de la Convención modelo de 
las Naciones.

	— Un representante independiente que actúe en calidad de tal normal-
mente no creará un establecimiento permanente para la empresa 
que hace uso del representante, porque ese agente estará́ efectiva-
mente realizando su propia actividad comercial al prestar un servi-
cio. Como en el caso de la Convención modelo de la OCDE, la Con-
vención modelo de las Naciones Unidas indica que no se considera 
que un agente que dedique todo o casi todo su tiempo a un cliente 
determinado y que no trate con el cliente guardando las distancias 
tiene la independencia necesaria.

	— El concepto de “establecimiento permanente” se utiliza en acuerdos 
fiscales bilaterales para determinar el derecho de un Estado Contra-
tante de gravar los beneficios de una empresa del otro Estado Con-
tratante. Concretamente, los beneficios obtenidos por una empresa 
en un Estado Contratante son gravables en el otro Estado Contra-
tante solo si la empresa mantiene un establecimiento permanente en 
este último y en la medida en que los beneficios se puedan atribuir 
al establecimiento permanente. El concepto de establecimiento per-
manente se encuentra en las primeras convenciones modelo, entre 
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ellas las convenciones modelo de 1928 de la Liga de las Naciones. La 
Convención modelo de las Naciones Unidas reafirma el concepto.

Como se observa, no hay inconveniente por parte de la ONU en reco-
nocer que su actual modelo se basa en lo establecido por la OCDE y aun-
que dichos organismos tienen naturalezas distintas, coinciden en los princi-
pios generales en los que se deben elaborar los modelos para evitar la doble 
imposición. 

Así mismo tiene especial importancia el tiempo que debe durar la rea-
lización de determinadas actividades económicas para considerar que una 
operación se ejecuta a través de un Establecimiento Permanente.

Es particularmente notoria la justificación que se hace de la razón 
del establecimiento permanente en los modelos internacionales para evi-
tar la doble tributación, considerando para ello que “es un derecho de los 
estados gravar los beneficios que genera un ente de otro estado con quien 
se celebra el tratado”, cuyo antecedente más añejo data de 1928, acogido 
en ese entonces por la Liga de las Naciones a través de su modelo, derecho 
que se reafirma en el presente instrumento. 

No debemos pasar por alto que, conforme a la traducción del Modelo 
OCDE realizada por el Instituto de Estudios Fiscales (2017), ahora se adi-
cionan comentarios relevantes para abordar situaciones novedosas respecto 
del establecimiento permanente.

En efecto, según el Modelo OCDE, en lo relativo al comercio electróni-
co el establecimiento permanente ha generado nuevos debates. Del párrafo 
122 al 131 de los comentarios al artículo 5º del Modelo OCDE se indica 
que el uso de equipos informáticos situados en un país para efectuar ope-
raciones de comercio electrónico puede generar, bajo ciertas circunstan-
cias, un establecimiento permanente y lo mismo sucede con la explotación 
de servidores para alojar sitios web. Las peculiaridades y especificaciones 
relativas a lo anterior superan el objeto de este estudio y pueden ser materia 
de nuevas reflexiones sobre el tema en una investigación diversa.

4. El establecimiento permanente en la legislación mexicana

La primera referencia que encontramos sobre el establecimiento perma-
nente en la legislación nacional está en la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, cuyo 
artículo segundo dispuso que puede ser cualquier lugar de negocios en el 
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que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades empresariales o incluso 
en el que se presten servicios personales independientes. La norma tam-
bién enlista, hablando de lugar de negocios u otras opciones físicas: las su-
cursales, agencias, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, minas, canteras 
o cualquier sitio de exploración, extracción o explotación de recursos na-
turales.

 Sin embargo, la legislación fiscal de nuestro país no reduce el concepto 
de establecimiento permanente al “lugar de negocios”, en virtud de que este 
también puede ocurrir cuando un residente en el extranjero actúa en Mé-
xico a través de una persona física o moral, distinta de un agente indepen-
diente. En tal caso habrá establecimiento permanente en el país en relación 
con todas las actividades que dicha persona física o moral realice para el re-
sidente en el extranjero, aun cuando no exista un lugar de negocios en terri-
torio nacional, si dicha persona concluye habitualmente contratos o desem-
peña habitualmente el rol principal que lleve a la conclusión de contratos 
celebrados por el residente en el extranjero y estos en los términos que pre-
cisa la legislación.

Otro caso en el que el lugar de negocios como “espacio físico” no es ne-
cesario para provocar la existencia del establecimiento permanente es cuan-
do un residente en el extranjero realiza actividades empresariales en el país 
a través de un fideicomiso. En esa situación, se considerará como lugar 
de negocios de dicho residente el lugar en que el fiduciario ejerza tales ac-
tividades y cumpla por cuenta del residente en el extranjero con las obliga-
ciones fiscales derivadas.

También se considera que existe establecimiento permanente cuando 
una empresa aseguradora residente en el extranjero percibe ingresos por el 
cobro de primas dentro del territorio nacional u otorga seguros contra ries-
gos situados en él, por medio de una persona distinta de un agente indepen-
diente, lo que exceptúa al reaseguro.

La Ley del Impuesto sobre la Renta también asume que un residente 
en el extranjero tiene un establecimiento permanente en el país cuando ac-
túa en el territorio nacional a través de una persona física o moral que sea 
agente independiente si este no opera en el marco ordinario de su actividad. 

Para esos efectos, la norma considera que un agente independien-
te no actúa en el marco ordinario de sus actividades, entre otros, cuan-
do se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: (i) tenga existencias 
de bienes o mercancías con las que efectúe entregas por cuenta del residente 
en el extranjero; (ii) asuma riesgos del residente en el extranjero; (iii) actúe 
sujeto a instrucciones detalladas o al control general del residente en el ex-
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tranjero; (iv) ejerza actividades que económicamente corresponden al resi-
dente en el extranjero y no a sus propias actividades; (v) perciba sus remu-
neraciones independientemente del resultado de sus actividades; (vi) efectúe 
operaciones con el residente en el extranjero utilizando precios o montos 
de contraprestaciones distintos de los que hubieran usado partes no relacio-
nadas en operaciones comparables.

En el mismo sentido, la norma presume que una persona física o moral 
no es un agente independiente cuando actúa exclusiva o casi exclusivamen-
te por cuenta de residentes en el extranjero que sean sus partes relacionadas.

Para el caso de servicios de construcción de obra, demolición, insta-
lación, mantenimiento o montaje en bienes inmuebles, o por actividades 
de proyección, inspección o supervisión relacionadas con ellos, la legislación 
indica que se considerará que existe establecimiento permanente solo cuan-
do los mismos duren más de 183 días naturales, consecutivos o no, en un 
periodo de doce meses. Debe hacerse notar que cuando el residente en el 
extranjero subcontrate con otras empresas los servicios relativos a la cons-
trucción de obras, demolición, instalaciones, mantenimiento o montajes 
en bienes inmuebles, o por actividades de proyección, inspección o super-
visión relacionadas con ellos, los días utilizados por los subcontratistas en el 
desarrollo de estas actividades se adicionarán, en su caso, para el cómputo 
del plazo mencionado.

Finalmente, la normatividad nacional indica que al establecimiento 
permanente le serán atribuibles como ingresos los provenientes de la activi-
dad empresarial que desarrolle o los ingresos por honorarios y, en general, 
por la prestación de un servicio personal independiente, así como los deri-
vados de enajenaciones de mercancías o de bienes inmuebles en territorio 
nacional, efectuados por la oficina central de la persona, por otro estableci-
miento de esta o directamente por el residente en el extranjero, según sea el 
caso. Sobre dichos ingresos se deberá pagar el impuesto en los términos 
de los Títulos II o IV de esta Ley, según corresponda. También serán ingre-
sos atribuibles a un establecimiento permanente en el país los que obtenga 
la oficina central de la sociedad o cualquiera de sus establecimientos en el 
extranjero, en la proporción en que dicho establecimiento permanente haya 
participado en las erogaciones incurridas para su obtención.

En conclusión, el establecimiento permanente establecido en la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta es cualquier lugar en el que se desarrollen las ac-
tividades empresariales y de servicios personales independientes, pero tam-
bién aquel en el que ocurre la explotación de cualquier tipo de recursos na-
turales. Esta última característica ha sido un elemento reiterativo en muchas 
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de las inversiones provenientes del extranjero sobre los recursos naturales 
de nuestro país. 

Ahora bien, considerando que el establecimiento permanente es la ex-
tensión de una persona, es decir, una abstracción que propone la prolonga-
ción de la misma, también se reconoce que cuando un residente en el ex-
tranjero actúa en México a través de una persona física, bajo determinadas 
particularidades, se reconocerá a esta como un establecimiento permanente 
del residente en el extranjero en todo lo que corresponda a las actividades 
que realice para aquel y que incida en términos impositivos, todo ello a ni-
vel local. 

El artículo 1º de la Ley del Impuesto sobre la Renta regula también 
elementos en los que el establecimiento permanente recibe un tratamiento 
que se sincroniza con la visión internacional. Lo anterior puede explicarse 
en esta imagen:

Figura 1.

´

o

Fuente: elaboración propia.

De lo revisado hasta ahora puede apuntarse que el establecimiento per-
manente es una institución regulada en la normatividad fiscal como respues-
ta a las situaciones de hecho que ameritan ser fiscalizadas. El establecimien-
to permanente es una extensión de un residente en el extranjero que actúa 
en territorio nacional de diferentes formas, algunas muy claramente iden-
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tificadas y otras porque el residente en el extranjero cuenta en nuestro país 
con un “lugar de negocios en donde realiza actividades empresariales o pro-
fesionales”.

La imposición recaudatoria indica que en el establecimiento permanen-
te la ley genera un vínculo de sujeción. El establecimiento permanente es un 
sujeto de contribución a nivel local o una entidad económica que opera 
como un contribuyente, independientemente de la existencia de la persona-
lidad jurídica de quien contribuye.

No obstante, como puede advertirse en la imagen reproducida, la resi-
dencia y el establecimiento permanente son dos categorías que no se sub-
sumen y no son idénticas. Para efectos de la legislación doméstica ambas 
son categorías diferenciadas que coinciden en que generan sujeción para 
efectos de tributación local. Sin embargo, los tratados internacionales no re-
conocen de la misma manera al establecimiento permanente como entidad 
económica que pueda reclamar la aplicación de los beneficios de un tratado 
a su favor. Por el contrario, ese derecho corresponde a la entidad económica 
residente.

5. La Suprema Corte y el establecimiento permanente

Al tratarse de un acuerdo firmado por México desde hace algunos años, 
podría considerarse que dichas disposiciones en algún momento se han so-
metido al análisis del Poder Judicial de la Federación, pero no es el caso.

La siguiente tesis aislada es el precedente más relevante de los pocos 
en torno al establecimiento permanente. Se trata de un criterio resuelto 
el 13 de julio de 2005 por la Primer Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación:

Renta. El artículo 195, párrafo quinto y fracción i, inciso c), 
de la ley del impuesto relativo, vigente en 2003, no viola el prin-
cipio de equidad tributaria. Para efectos de la legislación mexicana, 
un residente en el extranjero no se encuentra en las mismas circuns-
tancias que los residentes en México o los residentes en el extranjero 
con establecimiento permanente en México, en virtud de que los pri-
meros no acumularán los ingresos obtenidos por la adquisición del de-
recho de crédito, pues el citado precepto establece la retención y ente-
ro del impuesto en una sola emisión, esto es, se calcula conforme a lo 
previsto en ese numeral y se entrega dentro de los 15 días siguientes 
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a la adquisición del derecho de crédito, precisamente porque no se 
acumula, lo cual ocurre porque los demás ingresos del residente en el 
extranjero se rigen por las legislaciones fiscales del país en que resida, 
no así por la Ley del Impuesto sobre la Renta aplicable en la Repú-
blica Mexicana; en cambio, tratándose de residentes en el territorio 
nacional o residentes en el extranjero con establecimiento permanente 
en México, la señalada ley les otorga un tratamiento distinto porque 
tendrán que sujetarse, en cuanto a sus demás ingresos originados en el 
país, a lo previsto por dicha ley. En congruencia con lo anterior, se con-
cluye que el artículo 195, párrafo quinto, fracción I, inciso c), de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 2003, no viola el principio 
de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que está 
plenamente justificado el trato diferente que otorga a los residentes 
en el extranjero que adquieren derechos de crédito respecto de los 
que residen en México o en el extranjero pero con establecimiento 
permanente en el país, pues de lo contrario se crearía una desigualdad 
jurídica no justificable al tratarse de contribuyentes que no se encuen-
tran en la misma situación jurídica.

Época: Novena Época, Registro: 176154, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, Materia(s): Constitu-
cional, Administrativa, Tesis: 1a. CXCII/2005, Página: 739.

Amparo en revisión 308/2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe 
Robles Denetro.

IV. Alcance y entendimiento del establecimiento 
permanente en el Convenio para Evitar la Doble 

Tributación celebrado entre México y Estados Unidos

Expresado lo anterior, ahora podemos referirnos al decreto de promulgación 
del Convenio entre los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y Estados 
Unidos de América para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal 
en materia de Impuestos Sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día tres de febrero de 1994, para resolver las cuestiones plan-
teadas en el apartado 3.2 de este documento.

En el TEDT MX-EUA se indica qué se entiende por establecimiento 
permanente en el artículo 5. A efectos del citado convenio, la expresión 
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“establecimiento permanente” significa un lugar fijo de negocios mediante 
el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. El tratado abunda 
y señala que comprende, en especial: a) las sedes de dirección; b) las sucursa-
les; c) las oficinas; d) las fábricas; e) los talleres; f) las minas, los pozos de pe-
tróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar de extracción de recursos 
naturales.

Para el convenio, el término “establecimiento permanente” también in-
cluye una obra o construcción, o un proyecto de instalación o montaje, o las 
instalaciones o plataformas de perforación o barcos utilizados en la explo-
ración o explotación de recursos naturales, o las actividades de supervisión 
relacionadas con ellas, pero solo cuando dicha obra, construcción o activi-
dad dure más de seis meses.

Como excepción, el TEDT MX-EUA considera que el término “esta-
blecimiento permanente” no incluye: a) el uso de instalaciones con el único 
fin de almacenar, exponer o entregar bienes o mercancías pertenecientes a la 
empresa; b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías per-
tenecientes a la empresa con el único fin de almacenarlas, exponerlas o en-
tregarlas; c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías perte-
necientes a la empresa con el único fin de que sean transformadas por otra 
empresa; d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de 
comprar bienes o mercancías o de recoger información para la empresa; 
e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de ha-
cer publicidad, suministrar información, realizar investigaciones científicas 
o preparar la colocación de préstamos, o desarrollar actividades similares 
que tengan carácter preparatorio o auxiliar, para la empresa; f) el manteni-
miento de un lugar fijo de negocios con el único fin del ejercicio combinado 
de las actividades mencionadas en los apartados a) a e), a condición de que 
el conjunto de la actividad del lugar fijo de negocios conserve su carácter 
auxiliar o preparatorio.

Ahora bien, no obstante la caracterización general del establecimiento 
permanente, cuando una persona —distinta de un agente que goce de un 
estatuto independiente— actúe en un Estado contratante por cuenta de una 
empresa del otro Estado contratante, se considerará que esta tiene un es-
tablecimiento permanente en el primero respecto de todas las actividades 
que esta persona realiza por cuenta de la empresa, si dicha persona: a) osten-
ta y ejerce habitualmente en este Estado contratante poderes que la faculten 
para concluir contratos en nombre de la empresa, a menos que las activi-
dades de esta persona se limiten según lo indica el TEDT MX-EUA y que, 
de haber sido ejercidas por medio de un lugar fijo de negocios, no se hubie-
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ra considerado este lugar como un establecimiento permanente de acuer-
do con las disposiciones de este párrafo; o b) no ostenta dichos poderes 
pero procesa habitualmente en el primer Estado contratante, por cuenta 
de la empresa, bienes o mercancías mantenidas en este Estado contratante 
por esta empresa, siempre que dicho procesamiento sea realizado utilizando 
activos proporcionados, directa o indirectamente, por esta empresa o por 
cualquier otra asociada.

Hasta aquí es prudente resaltar que el TEDT MX-EUA observa y re-
gistra que, además de los contribuyentes residentes de cada Estado, existe 
otro tipo de entidades económicas que ameritan un reconocimiento en el 
propio convenio internacional, dado que operan y actúan al amparo de los 
propios sujetos contribuyentes con reconocimiento trasnacional. Ello se ad-
vierte cuando el texto de la norma en revisión indica que la actuación del es-
tablecimiento permanente puede realizarse al amparo y por cuenta de otra 
empresa del otro Estado contratante. En otras palabras, el propio TEDT 
MX-EUA inspecciona y habilita la posibilidad de que, dadas las necesida-
des económicas internacionales, otro tipo de entidades como el estableci-
miento permanente reciban un tratamiento fiscal internacional a efectos 
del tratado.

El TEDT MX-EUA también considera que una empresa aseguradora 
de un Estado contratante tiene, salvo por los reaseguros, un establecimiento 
permanente en el otro Estado contratante si recauda primas en el territorio 
de este o si asegura contra riesgos situados en él por medio de una persona 
distinta de un agente que goce de un estatuto independiente.

No obstante, el TEDT MX-EUA considera que una empresa no tiene 
un establecimiento permanente en un Estado contratante solo por realizar 
sus actividades por medio de un corredor, un comisionista general o cual-
quier otro agente que goce de un estatuto independiente, siempre que estas 
actúen dentro del marco ordinario de su actividad y que, en sus relaciones 
comerciales o financieras con dicha empresa, no estén unidas por condi-
ciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían generalmente 
acordadas por agentes independientes.

Finalmente, conforme al TEDT MX-EUA, que una sociedad residente 
de un Estado contratante controle o sea controlada por una sociedad resi-
dente del otro Estado contratante, o que realice actividades en este otro (ya 
sea por medio de establecimiento permanente o de otra manera), no con-
vierte por sí sola a cualquiera de estas sociedades en establecimiento per-
manente de la otra.
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De lo transcrito se advierte que tanto el TEDT MX-EUA como los mo-
delos de la ONU y de la OCDE coinciden en vincular en el establecimiento 
permanente a un lugar físico donde se llevan a cabo negocios o actividades 
económicas, de modo que tal característica de “lugar” es la nota definitoria 
de la institución.

Debemos reflexionar de lo transcrito hasta ahora que la regulación 
del establecimiento permanente resulta benéfica en el TEDT MX-EUA 
para Estados Unidos de América, en tanto desvincula en ciertas hipótesis 
la posibilidad de actualizar su configuración, pues las mismas no están con-
sideradas en el Modelo de la OCDE o, en todo caso, son mucho más res-
tringidas. 

Como hemos indicado, solo los sujetos no residentes son quienes na-
turalmente pueden operar a través de los establecimientos permanen-
tes en otros países (pues de otro modo serían residentes). En otras pala-
bras, como entidad económica un establecimiento permanente siempre (o 
al menos se entiende como deber) está vinculado a otra entidad económica 
con residencia, pero sin tenerla en el Estado contratante en el que opera. 

De ello surge que, en tanto el establecimiento permanente como en-
tidad económica guarde relación o vínculos con otra, para la continuidad 
de la aplicación del TEDT MX-EUA será necesario que dicha entidad 
sea residente de alguno de los Estados contratantes. Se trata de una cues-
tión inherente a la aplicación del convenio internacional, pero es relevante 
examinarla para su pleno entendimiento. 

En relación con lo anterior, por una parte tenemos el caso en que 
una entidad económica que opere como establecimiento permanente cum-
pla los requisitos de residencia en el país donde está asentado, pero que, de-
terminado ello, esté en contraposición a otra entidad económica que dispu-
te esa residencia (que también alegue ser residente, siendo establecimiento 
permanente o no), caso en el que existiría un conflicto en materia de resi-
dencia y para el caso el TEDT MX-EUA (y en general los tratados interna-
cionales) prevé mecanismos de resolución. 

En caso de que un supuesto establecimiento permanente sea residente 
y esto entre en contradicción con otra entidad económica análoga que no 
deba ser considerada residente, habrá que determinar cuál de las dos lo es; 
al respecto, los tratados prevén alternativas.

Por otro lado, y quizá más importante, encontraremos el caso en el 
que una entidad económica que actúa como establecimiento permanente 
esté vinculada a otra que es residente de un tercer país distinto a los ligados 
por el TEDT MX-EUA. Entonces los ingresos gravados a nivel doméstico 
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por uno de los Estados contratantes y el pago del impuesto realizado por di-
cho establecimiento permanente no podría ser objeto de reconocimiento 
en ese tercer país al amparo del propio TEDT MX-EUA.

V. La residencia y el establecimiento 
permanente: dilucidando dudas

Ahora conviene reflexionar la forma en que operan los beneficios de un tra-
tado internacional a través de lo que detona la invocación de su aplicación. 
Lo relevante para que esta sea oportuna es la existencia de la residencia 
del sujeto que aduce el beneficio otorgado por el tratado. Es decir, un con-
tribuyente sujeto a cierta residencia puede alegar, en el Estado contratante 
al que corresponde dicha residencia, no tener que pagar nuevamente un im-
puesto que ya sufragó en el Estado contratante donde genera el ingreso.

Por eso el eje de la discusión suele centrarse en determinar la residencia 
de la entidad económica, en virtud de que, resuelto lo anterior, será posible 
establecer el tratado fiscal bajo cuyo régimen será viable evitar la doble tri-
butación. Así, la residencia fiscal es la pauta para adquirir la categoría de su-
jeto internacional de contribución o contribuyente internacional.

Por otro lado, el establecimiento permanente es una institución de de-
recho fiscal internacional que no genera residencia fiscal internacional. 
De hecho, la condición sine qua non del establecimiento permanente es que 
exista un sujeto de obligación tributaria internacional (un residente) al am-
paro del cual celebra operaciones y realiza actividades. Si la sujeción inter-
nacional se determina por la residencia es necesario observar si la operación 
de un establecimiento permanente da origen a la residencia, ya que, sin la 
residencia atribuida a algún Estado contratante de un tratado para evitar 
la doble tributación internacional, no puede surgir la sujeción tributaria 
internacional del contribuyente, ni pueden arrogársele los beneficios deri-
vados del tratado.

Ahora bien, tampoco es posible derivar beneficios internacionales 
a quien no cuenta con sujeción internacional por carecer de residencia, 
como ocurre con los establecimientos Permanentes, precisamente porque 
no gozan de residencia. Sobre ello conviene aclarar, no obstante, que las 
legislaciones domésticas otorgan el tratamiento de residentes a los estable-
cimientos permanentes o le asimilan los derechos y obligaciones al grado 
de equipararlos a los de un residente, sin que expresamente se disponga 
que lo sean. En esta última situación radica la relevancia de este documen-
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to, ya que el tratamiento que como residente puede recibir un estableci-
miento permanente no es, por ningún motivo, la residencia misma.

El sujeto de tributación internacional es el beneficiario del sistema 
de rentas mundiales de imposición, por ello es el contribuyente quien debe-
rá acreditar ser residente de un Estado contratante o quien tendrá que com-
probar que cumple con los lineamientos internacionales para considerase 
como tal, incluso si existe una contradicción respecto de otro Estado con-
tratante que dispute la residencia. 

Sin embargo, es relevante cuestionar qué ocurre con los ingresos atri-
buibles al establecimiento permanente para efectos de tributación interna-
cional, si bien no corresponden a los de un residente por lo que sea posible 
que dicho establecimiento permanente pueda aducir la aplicación de un 
tratado internacional (especialmente cuando estos provienen de otro Esta-
do), lo real es que las legislaciones domésticas permiten el trato tributario 
de cualquier residente: acumulan ingresos y restan deducciones. Y al fi-
nal del proceso, según cada legislación, pagan impuestos conforme al lugar 
de la residencia asimilada.

En esa tesitura, los ingresos fiscales que hayan causado el pago de im-
puestos por cuenta del establecimiento permanente no deben, por su natura-
leza, implicar un nuevo gravamen para la entidad que detenta la residencia 
a la que se vincula el citado establecimiento permanente, pues ello derivaría 
en un doble gravamen de carácter internacional. Así, la lógica del beneficio 
de un tratado para evitar la doble tributación se extiende al caso de un es-
tablecimiento permanente que a su vez opera como una fuente de riqueza 
para la entidad económica residente a quien puede remitir nuevamente di-
cho ingreso (por el que ya pagó impuestos).

Para comprender lo anterior no se debe perder de vista que un estable-
cimiento permanente, al ser accesorio de una entidad o empresa de un país 
extranjero, cumple una finalidad muy sencilla: cubrir sus impuestos por los 
beneficios que obtiene de actividades económicas realizadas afuera de su 
territorio en la nación en la que opera.

Con lo expresado hasta ahora es posible retomar las dudas manifesta-
das, para luego dar paso a otras reflexiones. En principio habíamos cues-
tionado si el establecimiento permanente gozaba de los beneficios de un 
tratado. La respuesta puede ser compleja pero indubitable: no porque no es 
sujeto de derecho internacional, sin embargo, dado que un establecimiento 
permanente como entidad económica se suele vincular con otro en el cual 
podría existir residencia, esta última podría gozar de los beneficios de un 
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tratado a través del reconocimiento de los impuestos pagados por el estable-
cimiento permanente.

La pregunta es pertinente porque el establecimiento permanente 
no deja de ser una entidad económica que prácticamente puede operar 
de manera paralela y muy semejante a cualquier otra que cuente con re-
sidencia fiscal. La diferencia entre aquel y esta radica en que en el primer 
caso no habrá residencia fiscal. No obstante, la ausencia de una residencia 
con reconocimiento internacional impide al establecimiento permanente 
aducir los beneficios de un tratado. 

En el caso mexicano, cuando el artículo 1o., fracción II, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta reconoce que un establecimiento permanente exis-
te bajo la premisa de la existencia de otra entidad con residencia en otro 
país, la respuesta se simplifica. El residente en el extranjero, de quien se de-
riva el establecimiento permanente, puede aducir el beneficio del tratado 
respecto de los ingresos atribuibles al establecimiento permanente por los 
que, adicionalmente, ya se pagaron impuestos (siempre que exista tratado 
con el país extranjero de la residencia).

No obstante, la fracción referida no debe leerse en el sentido de que 
el establecimiento permanente genera residencia y por ello puede solicitar 
los beneficios de un tratado para evitar doble tributación por los ingresos 
que obtenga con fuente de riqueza en otros países, sino en el sentido de que 
la riqueza generada por tal establecimiento permanente no debe tributar 
nuevamente en el lugar de residencia del extranjero. En otras palabras, 
el residente tiene los beneficios respecto de los ingresos generados por su 
establecimiento permanente. ​

Así, los posibles beneficios de un tratado para el establecimiento perma-
nente se circunscriben al hecho natural de no tener que sujetarse a una do-
ble tributación una vez que los recursos que genera son remitidos a la matriz 
que goza de la residencia. Es decir, si el establecimiento permanente en su 
calidad de residente “análogo” debe pagar impuestos en la jurisdicción en la 
que opera resulta obvio que el tratado internacional cubre el derecho del re-
sidente para que la riqueza generada por el establecimiento permanente 
no deba sufragar impuestos nuevamente en el país de la residencia. Visto 
así, se puede confirmar que en realidad el derecho corresponde al sujeto 
que goza de la residencia a efectos internacionales.

Los beneficios de un tratado aplicables al establecimiento permanente 
no son idénticos a los que recibe un residente, quien puede aducir que lo pa-
gado en el extranjero (incluso vía un establecimiento permanente) no debe 
ser objeto de nuevo gravamen y pago de impuesto en el país de residencia. 
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El establecimiento permanente tiene como beneficio derivado de operar, 
por virtud del tratado y del principio de no discriminación, ser considerado 
como residente del país en el que se generan los ingresos o la riqueza. La asi-
milación, sin embargo, no implica la posibilidad de reclamar el no pago 
por otros ingresos del extranjero como el residente podría solicitar.

Así, un establecimiento permanente no goza de los efectos de un tra-
tado  internacional para evitar la doble tributación derivados de una re-
sidencia. El establecimiento permanente se rige por lo indicado en los 
tratados para evitar la doble tributación en lo relativo a su régimen, pero 
por otro lado, dichos efectos no pueden extenderse al grado de equipararlos 
con aquellos que corresponden a un residente, pues entonces la distinción 
entre residente y establecimiento permanente carecería de sentido.

​ Finalmente, habíamos planteado la segunda interrogante ¿el estableci-
miento permanente es considerado como un sujeto de tributación interna-
cional (existe sujeción)? ​ Esta cuestión amerita una respuesta más elaborada. 

En primer término, los tratados internacionales y en particular el TEDT 
MX-EUA permite a cada Estado contratante la plena potestad impositiva 
exclusiva para gravar los ingresos derivados de las actividades económicas 
llevadas a cabo en su territorio. Lo anterior opera por disposición inter-
nacional expresa contenida en dicho tratado. En tal tesitura, el estableci-
miento permanente es una institución que puede ser calificada como sujeto 
por cada una de las legislaciones domésticas. Pero, por otro lado, no adquie-
re el carácter de sujeto de beneficios internacionales porque ese lo ostenta 
el residente relacionado con el propio establecimiento permanente.

La sujeción tributaria de un establecimiento permanente a nivel domés-
tico ocurre por la propia legislación doméstica y en virtud de lo autorizado 
por el tratado internacional. El establecimiento permanente es susceptible 
de contribuir conforme a la legislación doméstica de cada país, pero en rea-
lidad con el establecimiento permanente no hay sujeto —explícito— de be-
neficio internacional. El establecimiento permanente solo genera un vín-
culo tributario con un Estado contratante porque lo relevante es la fuente 
de riqueza que genera para la relación tributaria, que más adelante podría 
verse reflejada a favor de un residente.

VI. Reflexiones finales

Durante las últimas décadas y cada vez con mayor frecuencia los Estados 
de la comunidad internacional, a través de sus diversas organizaciones, tra-
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bajan arduamente en la elaboración y adecuación de diversos tratados inter-
nacionales, modelos, comentarios a estos, reservas y diversos protocolos para 
llegar a un consenso en la creación de políticas fiscales y tributarias interna-
cionales que satisfagan los intereses colectivos y procuren evitar la evasión 
fiscal. 

El creciente desarrollo de operaciones comerciales entre México y Es-
tados Unidos amerita una explicación exhaustiva del establecimiento per-
manente, no solo en cuanto a su concepto, sino también respecto de la for-
ma en que opera. La ausencia de estudios prácticos y/o aplicados en casos 
concretos del establecimiento permanente puede provocar confusiones. 
El establecimiento permanente, desde una perspectiva panorámica, debe 
estudiarse a la luz de otras nociones complementarias que inciden en su 
configuración, como la residencia de la entidad económica desde la que sur-
ge la inversión que permite su actividad, ya que ello confirmará el tratado 
internacional aplicable al caso. 

Así no sería posible aducir la aplicación del TEDT MX-EUA para 
el caso de un establecimiento permanente con un lugar en México cuya 
matriz o entidad económica que detona su actividad no es residente de Es-
tados Unidos. En sentido contrario, si un establecimiento permanente ope-
ra en México teniendo como vínculo la inversión principal efectuada por un 
contribuyente en un país distinto a Estados Unidos con el que México haya 
celebrado un tratado para evitar la doble tributación, hará que sea aplicable 
el tratado de dicho país y no el TEDT MX-EUA. Finalmente la ausencia 
de un tratado internacional para evitar la doble tributación del lugar de re-
sidencia de la matriz hará que las actividades generadas por el estableci-
miento permanente establecido en México no encuentren beneficio fiscal 
alguno a nivel internacional.

Para comprender el establecimiento permanente es necesario conocer 
el tratamiento fiscal de la legislación doméstica en la que se ubica, pero 
también el origen de la entidad económica que como fuente de riqueza ac-
tiva su operación y/u operatividad, lo cual puede ser sencillo, pero también 
suele complicarse por los elementos que podrían hacer parecer que tal in-
versión proviene de Estados Unidos.

Por último, que un establecimiento permanente sea contribuyente a ni-
vel doméstico por las actividades atribuibles a la propia entidad, sigue de-
jando en duda la mecánica por la que los remanentes pueden ser remitidos 
a la entidad residente en el otro Estado contratante respecto del cual el es-
tablecimiento permanente tiene una relación comercial, de negocios o eco-
nómica.
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También queda sujeto a nuevas reflexiones la forma en que una enti-
dad económica, en carácter de establecimiento permanente, podría quedar 
vinculada con otra que goce de residencia. Dado que el espectro normativo 
aplicable a los establecimientos permanentes queda dentro del ámbito de la 
libertad impositiva del Estado contratante en donde se regula, será necesa-
rio revisar los vínculos jurídicos o formas financieras o económicas que cada 
legislación doméstica podría exigir para relacionarlos.

La revisión del término establecimiento permanente sigue requiriendo 
nuevos estudios, como la calificación de la preponderancia de los ingresos 
provenientes del extranjero que puede percibir en tanto entidad económi-
ca, que puede depender de diversas entidades económicas residentes en el 
extranjero, tuteladas o no por un tratado internacional para evitar la doble 
tributación. Pero especialmente, en el caso del establecimiento permanente 
en el TEDT MX-EUA, son necesarias nuevas deliberaciones en lo relati-
vo al comercio electrónico y la explotación de servidores con el propósito 
de alojar sitios web.

El comercio y transacciones internacionales tendrán resultados más fir-
mes y consolidados en la medida en que los estados involucrados resuelvan 
y adopten medidas que proporcionen claridad y certeza en las operaciones 
de carácter internacional que trascienden al ámbito fiscal. 

Mientras tanto, el mejor conocimiento de las instituciones y el aprove-
chamiento de las oportunidades que generan coadyuvará a los resultados 
referidos.
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